
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado 05001-40-03-016-2019-00183-00 
Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandado ROCÍO DEL CÁRMEN RESTREPO DE 

HERNÁNDEZ 

Asunto INCORPORA –  ORDENA OFICIAR 

 

Se incorpora respuesta a oficio emitida por parte de TRANSPORTES HATO VIEJO 

S.A, en la cual indican que no fue posible realizar el registro de la medida cautelar 

por cuando la cédula del demandado está incompleta. 

 

En consecuencia, verificados los errores cometidos y por ser procedente, se ordena 

expedir nuevamente los oficios respectivos con las correcciones y aclaraciones 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JJM 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __88_____________ 

 

Hoy____1 de septiembre de 2020______________ a 

las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

64fcf64340a13913831c18e81ab0d20bbd4d2b25799b95a528ce8ed9c6968539 

Documento generado en 30/08/2020 08:54:34 p.m. 


